
Año ile 1870. Lunes 22 de Agosto. Número 9T. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
. Sasuscribe á este periódica en la Redacción, casa de Just G u n z i L E Z HEOÜNDO,—cnlle de La Pl«ter!a, n." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán a ineriio real línea para ios suscritores 7 un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los ' iris. Aloatdct '/ Secretarios reciiuH tos números del fíoletin 
(¡Ue car respondan id ilisD-ilo, l i i t fanirán i¡ue se fije un ejemplar en el sitio (te 
costumbre, ilonile pernuiucerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cansercar los Boletines colcccimaitt trden a-
damtnte para su encuademación que deberá verificarse cadt a ñ a . 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIULÍNO D E PIÍOVIXCIA. 

SECCION UE FOMENTO. 

Númeni 248. 
Por providencia da 18 (luí 

coi'i 'imite y de confo rnú i l ad A lo 
propuesto por l a Sección de Fo-
i i iouto , He venido en rlnclamr fe-
neciilo y eanoaladoel expediente 
de la m i n a de c a r b ó n l l amada 
Verez de Uarchena 1 ° , que regis
t r ó D. Francisco Losada, vecino 
do A s t o r ^ a , en t é r m i n o de Tre
mor de A r r i b a , A y u n t a m i e n t o de 
I ^ i l e ñ a , a l sit io de L a Coni jos ta , 
declarando franco y registrable 
su terreno con arreglo á lo dis
puesto en el pá r ra fo 3 . ' del ar t i 
culo ( H de la l e y de m i n o r í a v i 
t r tnte . 

L o que l ie dispuesto so inserte 
en este peri'S.UüO oficial , para co-
iiotiiiuiiüit» luí p ú b l i c o , y en cum
pl imiento Je 1<> (lúe e s t á manda-
do. L-ÍOII 19 de Agosto de 1 8 7 0 . - -
E l Gobernador, Vicente Lobi t . 

Xií:n, 219. 
Por providencia ce 18 del 

•corn.üity y de conformidad á lo 
propuesto por la Sección de Fo
mento, h i venido en declarar fe
necido y ca.melado el expediente 
de la mie . i do carbón llamada 
F e r m n l u i . ' , que regis tró Don 
l''i'aneis:!o L s r h , vecino de A s 
toi ' ifa. en h'-nnitio de Tremor de 
A r r i b a . A y u . l imiento de I g i i e ñ a , 
a l sitio de l i Uon^osta . decla
rando fraeco y r e ^ i s t m b b su ter
reno coa aiv i^'lo á lo dispuesto 
cu el p.irr . if i "2.* del art . Ü4 de la 
ley de mi : i .ría vÍLTCilto. 

Lo tjiM lie dispuesto se inserto 
en esta puriti lico oí ic ia! para co-
noei iuicuto del p ú b l i c o y e u c u m -
p l i nieiUo d ¡ l o q a i e s t á m in.la-
do. Loen 19 de Arfoslo de 1870.— 
ü l Gobernador, Vicente L o b i l . 

Nám Í30. 

Por providencia de 13 dol 

corriente y de conformidad á lo 
propuesto por la Succión de F o 
mento, lie venido en declarar fe
necido y cancelado el expediente 
di! l a m i n a de c a r b ó n l lamada 
Isabel 1.' que r e g i s t r ó D . F r a n 
cisco Losada, vecino de A s t o r g a . 
en t é r m i n o de Tremor de A r r i b a , 
A y u n t a m i e n t o de I g t t o ñ a . a l s i 
tio de L a Congos ta , declarando 
franco y re^ is t rab le su terreno, 
con arreglo á lo dispuesto en e l 
pá r ra fo 2 . ' del art . 64 de l a l ey 
de m i n e r í a v igente . 

L o que he dispuesto se inserte 
en este per iód ico oficial para co
nocimiento del p ú b l i c o y e n c u m -
pl imiento do lo q i u e s t á manda
do. León 19 de Agosto de 1870.— 
E l Gobernador, Vicente L o b i l . 

D O N V I C E N T E L015IT, Goder 
nadar c i v i l de esta p rov inc i a , 
ele, etc. 

Hago sab i r : Que por D . F r o i l a n 
López y Looez, vecino do Vega de 
Gordoa , residente en dicho punto, 
cal le Hual, n ú m e r o dos, de edad de 
caaronta y seis años , profesión 
minero, estado casado, se l ia pre
sentado en la Secc ión de F o m e n 
to de este Gobierno de proviucir , 
t u el dia diez y oolio del mes de 
Agosto , á las diez y media de su 
m a ñ a n a , una solici tud do registro 
pidiendo cuarenta y dos pertenen
cias de la mina le c a r b ó n l l a m a 
da J /nr iu JituiMl Rudriijucz, s i ta en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Sta . L n c i a . A y u n l a m i e n t o de L a 
l 'o la de Gordon, a l sit io de l ío-
Modo, y l i n d a a l N . con monto 
l lamado l íob ledo . a l S. con el c i 
tado manto de Itobledo y t ierra 
d e S t a . Luc ia , al U . con el referi
do monto Uoblodo y Lomba , mon
te coman de Sta . Luc ia y C i ñ e 
ra y a l O. con el mismo monte l io-
bledo y con el monte l lamado V a l -
dep iñuu lo ; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas cuarenta y dos 
pertenencias en la forma s i 
gu ien te : Se t e n d r á cor punto do 
p a r t i d » una calicata que so hal la 
ou ei s i t io qnu l lanian jfoblodo, 
l i jándose en dicho punto de par
t ida la 1.' estaca: y desde esta so 

m e d i r á n en dirección a l N . 2.500 
metros Sjandoso l a 2 . ' ; y desde es
ta a l E . 2.500 metros fijándose la 
3. ' ; desde esta a! S. 250 metros fi
j á n d o s e l a 4. ' ; en d i r ecc ión a l V . 
2.000 metros donde se fijar i la 5-' 
estaca; quedando asi cerrado e l 
r e c t á n g u l o de las cuareata y dos 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la l ey , he 
admi t ido por decreto de este dia 
la presente so l ic i tud , s in perjuicio 
de tercero; lo quose anunc i a por 
medio del presento para que en 
e l t é r m i n o de sesenta dias conta
dos desde la fecha de este edicto, 
puodan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones ios que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solici tado, se • 
g u n p rev ienoe l ar t iculo 3-1 do la 
ley do m i n e r í a v igente . León 18 
de Agos to de 1870.— l'ictinlc Lo-
bit . 

.Nú.n. 251. 

Junta de A u r i c M u r a . In t lu s l r i a , 
y Comercio de. l a Prov inc ia de 

L e ó n . 

E l E x c m o . Sr . fíireclor general 
de obrasiinblicas. A g r i c u l t u r a . In
dustria y Comercio con lecha 10 
del aelual me i i ee lo que siyuc: 

« E l S r . Minis t ro de Estado 
con lecha 28 do Jul io ú l t i m o , 
dijo a l de F o m m l o lo s iguiente: 

H x e m o Sr . : I n l e r i n dure la 
gue r ra entre Franc ia y P rus i a , 
es de e r . i e rqu i e n c o n t r a r á n ven
tajosa salida en los mercados 
alemanes los vinos com ino., es
par tó les , tanto porque d e j a r á n 
ilo enviarse , i l l i ios vinos (Vaneo-
sos, cuanio [)orqu-> las ga ran t ins 
concedidas por los bel igerantes 
al co iiorcio de los neutrales, per
m i t i r á n hace, su trasporte con 
seguridad: y una vez creado ó 
fomentado el gusto por nuestros 
vinos, es de .siijioner que st igii iráu 
e x p o r t á n d o s e con dicho destino 
aun dospue; que termine la guer

ra. P o r e l tratado de comercio v i 
gente entre E s p a ñ a y l a confe
deración de Ja A l e m a n i a del N o r 
te,nuestras producciones pagan en 
b s puertos alemanes los mismos 
derechos que las mercancias i n 
sulares de la Nac ión mas favore
c i d a . 

A pesar de que e l i n t e r é s p r i 
vado h a b r á previsto y a probable
mente las ventajas que pueda 
reportar del desarrollo de eso ra 
mo de comercio; S. A . e l Itegen-
to opina que s e r á oportuno l l a 
mar I n a t e n c i ó n acerca del pa r t i 
cular de las J i m tas da coinorcio.» 

L o que he dispuesto se inserte 
en esle p e r i ó d i c o oficial pa ra que 
llegue á conocimiento de los in 
dustriales y comcrcianle j , y en 
cumplimento de lo mandado-. 
León 19 de Ayos lo de 1 8 7 0 . — E l 
Cobernador l ' r e i idenle , V i c i n ' . e 
Lobi t .—Uieurdo F n n c o . S c c r e u i ' 

D E L GOil l l í l íN!) M I L I T A R . 

Conusiir'td de ( ¡ i t r n u de León. 

Pl iego de precios l imites que 
ha de servir para la sub.iota que 
t e n d r á lugar el i i a S í dol ac tua l 
con objeto de contiMÍJir el s u n i i -
n is l ro do pan y pienso para l a ; 
tropas es tanlcr iy iransountes en 
León, por el t é r m i n o de un a ñ o 
á contar desde 1." de Oct ubre p r ó 
x imo á l in de Selle.ubre de 1871. 

l'ií .'las Cs. 

ü.ic¡i!:i .!•> pin. . 0 17 
¡¿.icion ti.' (vliiiJo. . U "'.) 
QuuiUI tretric i ¡le puja. . 4 01 

Va l l a . l o l i d 1S de Agos to de 
1870 .—t í l Comisario do G u e r r a , 
Antonio S i l \ a . 



E l S r . ImjeiUero Jefv ile miuas Je esta provinc ia , me retnile con esta fecha la siguiente nota: 

Cuerpo Nacional tic Ingenieros de Minas. Provincia de León. 

N O T A de los cxpe i l i en lcs tic minas, cuyos recoi iocimlentos y demarcaciones van á ser efrc luados por el Ingeniero Jefe que s u s c r i b e , a c o m p a ñ a d o de l aux i l i a r thcuUalivo i ) . .!;; l a n 
Arenas , con espresion de l nombre de las minas , s i l i o . t é r m ino y A y u n l a m i e i . l o , n o m b r e de las lo l indi tn tes y fecha ó plazo en que t e n d r á n lugar las operac iones . 

MimbiR ile las miiias. 

Ki nusvclu. 

Maru-'ii-

Aiilniiii'lii, 
Sun Ti IS 
Tuiiiliimi Yn. 
DrstMiU. 
Snn Di'iru'liin. 
lV|l¡t!l. 
I j inieii l . i . 

Imliisli iul. 
r i t iuunun. 

Mineral. 

Galena, 

l'luino. 

Iilcm. 
hala. 
I'ínmi). 
Cubre. 

C11a17.11 .illiifí'in 
Mein. 
I.li'lu. 

Cubrf y plata. 

Silio en que radica". 

Lus juMielos. 

Fuente lüanea. 

PeñJ abelleira. 
T«u*iein) cüimin. 

U n a . 
l'astocoimniinarci'sible. 

Cernís del Gíralo, 
l'efiii vcaiiimia, 

Cerros ilel Cnu o. 
La Cornela. 

iMimte ile OblauCJ. 

Termino. 

Subruilo. 

Cabeza de! campo. 

Sobrado. 
Tía baílelo. 

S.BartuV.mé Valiabailo 
Teje.lo. 

Salientes. 
IJera. 
Mem. 

Torrecilio. 
Oblauca. 

Avunlj! nlii. 

Pórtela de A guiar. 

Corullon. 

La Pórtela. 
Trabailelo. 

San l^ieban. 
Palacios del S i l . 

Idem. 
Idem. 
Uem. 

Murías de Paredes 
Lanoara. 

Illl('n'S:i''il« 

l). I'olicnrpn Bodripmv L'ip.z; su lepreseu 
tanta D Soleio lliuu. 

Juan Oainiiiina, apnderado D. Facuuili' 
Meicadi lo 
Idem. Idsm 

Juan Antonio Rnilrigui z. 
J.]Sé Anluíia Paez. 

Idem 
Jacinto Marliui'Z Yuliani. 
Luis Menduiria y Mal liiuz. 
Jacinto Marliiii'7. Yu i ini . 
l''raiiciscoLnsada.P'dioMrlz y JnsdOüci 
Juat! Kugarcia Cuesla. 

Operaeioii. 

Itcconociuiienlo 
y (lemarc.icioii 

Mem 
Mcm. 
Idem. 
Idem. 
Mein. 
Mein 
I.km, 
Idem. 
Mem. 
i lem, 

Miuas 
colindantes. Iveln ó piaz'V 

Del 20 do Ago-lo al 1." de S.dieinbie. 

Del 27 de id. al 2 de id. 
Del 2S ile id. al 3 de id. 
Del 29 nc id al i de id 
Del 1." de Setiembre al <¡ de ¡d. 
Del 3-al 8 ile id. 
Del i al !) de id. 
Del» ai 10 de id. 
Del li al 11 de id. 
Del S al K l de id. 
Del 9 a! lo de id. 

León 18 de Agosto li» 1870.—El Ingeniero. Pedro Fernandez Suba. 

L o t/iic he tlisimesto se pub l i qm p a r a nue Ucgawlo con l a o p o r l m U t a d tlebiJa á conocimiento de los interesados, puedan, s i g m l a n , presenciar las operaciones y tengan preparad* /:. enn-
ren i en í s nnra construir los mojones ó hilos nue previene el art . 52 de l a ley de minas en ios puntos que se fijarán, debiendo tener presente que este a n m a o produce los mismos afectos hyal.-s 
que la notificación en persona de que t r a í a n l o s arl iculos 40. 45 y \ : de las disposiciones generales del reglamento. Encargo á lodos los A l c a l d e s pedáneos presten a l Ingeniero e n c a r n a ; , m: 
pract icar estas operaciones, cuantos auxi l ios les reclame y tiendan a l mejor servicio que le es tá encomendado. León 19 de Agosto de I S / Q . — h l Gobernador, Meen ta LoDi t . 
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(.uva ¡ida forninrái lívlns 'o? cnncttrrí'n-
U'S, y f,ií iciiitunt oriirinal a la liinio-
ciiHl ¿riilMiil iti* lÍ Milas lu-i Atiinims-
Iraildrt-s ilî  ¡njii^ilos i'SlaljU'ciimtMiliis al 
(íarlu ruiMila ut-l níSlLla.n» ili: lus i frouu-
cinni'iilos. 

I. a ¡íil'ir.citit) f[lltvla (Mi lihi'l'lail lii! 
<aniip¡'.|}ar UJ.-Í i.'.-iitiiiiiiís de los jcinu:-
IOS i-rpiiiticMmi'liliiS, •liiaiíirah.lo i l fllu-
c.iiMiai'id ó i'iiMCliuiai in-; i|Ui! u.-lüiirt Cdn-
vi'iiii-nlo. Al icctíüiiL'iiiiii'iitd (]iii' islos 
('jmiU'ii í.siítuiiii lus (•¡ii|íl(,¡!tit>s i¡iie 
¡HibitTt'ii pi'auSicinio (M art urKM' y ttl r,'-
|nrStílilai.tü ilcu-oaludisla. l.a Ü i c c c i m i 
en v.sla de las nulicias 6 ial'.-im' s (luí* 
ai|Ui'lU>s <lii¡(lí;ati(is o i K c i a l c s ::' I'ICIU-
wn. aiiop'ara acere.i ticl ict-dooi-iiiii^iiU) 
lus ili:.pii;;icii>m'S IIUC cimsidcri- upot lu
nas, i,:>iii(!l¡cmii)S(í a cilas sin o''ji'i3uoii 
ni proLcsla lie iiin^iinü uia^c (M cnnti'a' 
lisia v cmpiraiios dti la V.dh ica. IM lu-
niciiilo lanipui-o IIUILTIIH el PMIIUTO u 
l'( i-lainal' accica ilt: las (MlVrcnclas ({lie 
en su peijnicio puáii 'cin apai^ci-i' con 
l elación al .ililmnr KCduncintKdild 

Las Faitricas n,> pd.lran h.ictn'si; î ar̂ o 
(¡i: ios InbaCdS ({'Jr1 .«(! it('Clai(M( adllllsl-
lllus IllicnlraS lu ilitccciull no las alllnii 
ve pata CJIO ai il'Mlinn de aprobar las ac 
las de, ios ifcoiaiuiiiinnaos, hasla cdyo 
un lucillo no pmiru L'onínilcrars'' (ampo 
co vxciilü tiu responsabilidad a¡ cdnlra-
ll.-la de esle sel N ICIO 

1U AIÍÍÍ.ICIS ne los empltsa los qni; 
la L-diulieion 7.' designa para hacür ios 
rceonociinieiiios, cuantío la Upeccioii 
general lo cica coinenienU1 po'lra dniu-
brar a oíros para I|UI< lanibiell los prac-
í iqncn por si solos ó en uniiilfnc aque
llos, el priiiici c.tMt si: liará la recep-
tnin no l'ih labau.'S por el iMiilladn quu 
oliezea el leconocimieidd de los em
pléanos nonibraitns por la DIITCCÍOII, y 
ea el sejíiNiim, ó sea cuando eslo» y lus 
de lu Fabrica lo ejeeulen, si lus comí 
Monados es[>eciales no se couronuartii 
con los diclainenes que re.-ullen por 
inuyor!», uispouuran que se preciiile y 
selle el liúniero de. lercius l|ue ¡lldiquen 
para que cuilduciilos u ta Fabrica de es-
la capital se veriliqui'. en ella el nuevo 
leuuiiociuiienlii para el i ceibo ó derecho 
de la parllua a que correspou niii 

Los tabacos que queden admilidus en 
la Fabrica de esta capital socan por 
(.nenia de su consynacion si noesluvie 
le cubierta, y el (¡aslo de; Irusporte se-
ia de car¡(odel conlralisla; y si lo eslu 
viei e, del de la Uicieiidu. Los ¡¡a.-tos do 
porte y reporte de los tabacos((iio ÍU de
claren inadmisibles en la exnrcsada Fa
brica Serán de cucnla del conlratista. 

I I . Si on tos recouociiiiieiil'.s y cía 
si-icaciones que hicieien lus empleados 
designados cu las condiciuims 1 ' y 8 ' , 
después do obtenida la aliloiizaciou que 
cu laulausula 6." se deja expresada, cie-
(ere el cuntratisla que liubu mala iule 
licencia ó error respecto de) lodo ó par
te de ios tabacos clasificados, lo cual so 
consignara tu el acia después do k'imi
nado el rccoiiociniieulo do los tabacos 
presentados, podra pedir á los Anmi-
hislradores de las Fabricas el depisilo 
(¡e los diiecluosus para acudir a la Ui 
lección inuiedialainentu snlicilandu se-
¿IUIIIIO recunuciuiieuto; y si hubiere íiin-
dainenlo para ello, esta lo acordará nom 
biainlo en la forma que estime conva 
mente el penlo ó peritos quedebau prac-
licnrlo Los dictámenes de estos serán 
(iecisivos; y si uniUrmaivn en ludas sus 
parles e! primer >ccouocimioiilo, ó no 
U'i'ara a admitirseol80 por 100 délos 
'abacos desechados on el mismo, paüai ó 
ol conlralisla los gastos qun hagan los 
comisionados eu su Iraslaciun, eslancia 
i'vuella. Cuando de los lalMcos des-
'.'-hadosen clrccauvcimieuloque ocasio

nó la p-nlesla del Cínitialista 5<! dcclara-
si'ii adaúsiblos en el segundn un ol) [xir 
lííOó nnis. los gastos serán por lidiad 
entro la H.icienoa y el coníralisli; y si 
Ea lolaüdad sî  admiliera, i*.s gisjos se
rán de cuenta d? la il.iciemla. Cuando 
no anare/.ca eu el acia la protesta del 
conlralisla. no tendrá este derecho ii pe
dir el Si'ütlmlo recoiiociiniento. 

(Jae.la absuintanieiiLe piohibido el 
escocido do los lahacos, asi eu los pri-
lueros como eu los «egumios reconori-
iiHc.iíOS. debiendo unos y oíros venfi 
carse con esli .cta su|ecion a looslipu-
lailo eu las comlicluncs que preceden. 

12. Los lorcios y tabacos suellns 
que por ciniíijuier causase ilesechfu los 
esliaera el conlralisla iru ol término do 
dos n i e « s , a contar deide la fecha del 
recouociiiiieiilo en que (iellnilivamentu 
se hobioreu declarado matluiisiblcs, pa
ra pueilo cxlraninru iiuc un esló situa
do en el Mciiiterrsin'o; en la inleligen 
cía deque l'ascuirido esle periodo sin 
haberlo verificado se eulonileiu i|ue lia 
ce abandona Me los misinos, y se pince* 
d'i.1 inincdialaíieide a ipieñiarlos coa 
las Ibiiu.doiades i|ite ptovniinenle do-
loriDiue la i>necciou. Cuando ".r cumpla 
el primer pivceplo, ó sea la extracción 
indicada, qnrd,ii,'i obligado el Conlra
lisla a presentar al Jefe de la Fabrica 
certiücicion del Cúu.-ul español que 
acienile el desembaique del labaco, con 
( Xpiesiou del número oe I icios y de su 
peso, asi como el do ios tabacos alU'dlIS, 
iieolro del IÜI uiiiio pi ii.ieucial que por 
el mismo Jefe se le designo. 

A l hacerse el emb.nqiie de estos la 
bacos se daca avi.io de su clase y p-so 
por los Jefes (le las Fallricis (I la'liliec-
cioo geueial de. It olas y a los respecti
vos Joles de la Admmi.'lraciou econó 
mica 'para su eiMiucimieulo, v para que 
eslus puedan dici.ir las uiedidas upoiiu 
mis on cnanto u ia cusió lia y vigilancia 
de los buques diiranlo su p'e'iiianeiicia 
y salida oo ¡os puertos Cu.dnlo los Jn 
les ile las Kubrieas reciban las certifica 
ciones de desembarque en pueiloex 
traujero, lomaran ñola de ollas y las ro 
miliran origioiiio.s a la Dirección geno 
ral. Si entre eslas ce' lilioaciones y lus 
avisos de expurlacinil que dieren las" Fa 
bncas hubioro dilorencias (|ue na de
ban repulaiso por mermas ualurules de 
vicio propio, se instruirá cxpedienle en 
avai ig-uacion de las causas que la moli 
varan, y si procede se exigirá al con 
Iralisla la i'espnns.ibilidad en qu; bu 
biere iucurridii según las idsposiciuoes 
legales que do eslo balen. 

13. También sera resnniisablo el 
coiiiratisia de las pérdidas, exlracoioors 
fraudiiloulas y cxiravíus i|ue ocurran 
del lab".;co que, se coiulozca por su cucn
la, ja sea cutre las Fabricas, ya al ha
cer las cxporlacioues, ya antes de pin-
ceder á los reconooimieiilos. si en estos 
se untóle que hubiese faltas eolre »1 nú-
ntcio de tercios aoouciados y ol do los 
reconocidos; exie-iéinlose por tales con 
ceplos el pago de lo que las fallas ó di
ferencias iiuporleu ai precio que tuvie
re en estanco el tabaco picado habano 
puro, concediéndosele soiamenle cu las 
traslaciones rl abono que e-orrespoiida, 
al respeclo (le2 por 100 anual, cncon-
cepU do mermas naturales del género 
pur el liempo que hubiere trascurrido 
on verilicarse la conducción. Los exce
sos de [leso quedan a beiltliciu de la 
U.ioienda. 

1-1. s i ol contratista no cnlregasa 
para el 30 do Noviembro de 1870 los 
240.000 küógramos de labaco corres-
pondienles a este periído, según la con
dición 3.', eu las Fabricas que se le hu
bieren designado, ó solu eolrogare par-

-3-
le de aquoMn canliilail; ó si nntrcgán.lo-
la toda cometiese igua f.d.i e i cua:(]u¡c-
ra d-i ios plazos MICCSI-.U-. .-...voel caso 
ilo averia gruesa n u iiifi.^iu debida 
ineiile jusllficado. \<u Ilirercioil 
dispntler la iraslaciun eidrc las ivi 'jri 
cas de Ij cantidad de labaco de (•< cia
se conlralado qn^ esliino Cdiiveuic.d.-. 
usaniío los medios de comuiiieacion mas 
breves 

También podrá autorizar miéntras 
se efectúan las traslariones la subroga 
cioo do la parle que falle ron ulra oíase 
más superior, siendo de cuenta del cou-
tcitisla les gastos y perjuicios que estas 
'lisposicioucs ocasiunen. 
_ 15. Si pur fdla de surlido en las 

Faln icas no pudiera tener lugar la tras 
dicion ni la subrogación, ó si desechado 
en cualquiera do aquellas en todo ó en 
parlo el labaco presanlailo para su re 
councimieulo no lo enliegare ó repusie
re el coulralisla eu el término de un mes 
desde que se declaro la iiiailniision defi 
uiliva, pagara al Estado por la canlidod 
que falte una imUaiiizacion de 20 por 
10(1 sobre los precios de contraía, v es
lo mediandu sólo una orden de la Direc
ción general de líenlas. 
. l l i . Sin peijuicio dulas responsabi 
lidades inilii.-adas en las dos condiciones 
anteiiores, y si .'as Fabricas todas no 
contasen culi surtido cuando méuos pa
ra las atenciones de la elaboración ordi
naria de dos meses, la Uirecciou podrá 
disponer la compra del númern do kilo 
graiuusde tabaco que adeudo el conlra
lisla en los mercados de Europa ó Amé-
ilca; y sien estos se careciese de dicho 
ai líenlo, se touiarau oirás clases miu 
superiores de la misma procedencia lie 
Vuelta do Arriba, ó en su ilefeolo de 
Vuelta de Abijo , hasta cubrir el débi 
l",-siendo de cuenta del contratista sa-
lisfacor todos los yaslos que se deven
guen, sean de la clase que fueren, y los 
aumentos de precios que leugan los la-
batos que se alquieraii por su cuenta, 
sin que le qaede derecho a reclamación 
ue ninguna especio, asi como sera lam 
bien respuiisable de los riesgos de mar 
y (lemas peijuicius que se oiigiuen en 
eslo servicio exlraordinaiin, incluso el 
seguro marílimu. 

17. Miéulras llegan los tabacos quu 
cun el objelo expresado eu la uindimon 
aolerior se hubiesen comprndo por cueu 
la del coolralista, podran hacerse tras 
laciunes de unas á ollas Fabiicas de los 
do igual ó superior clase que la (.onlra 
lado que hoja eu eilas dispunibles, sin 
perjuicio de lo expresado en la clausula 
15, pagando aquel los gaslos de estos 
traspuites, cualesquiera quu seau los 
medius que se usen para lucerlos mas 
tapidos; y siendo igualmente respousa-
b'O de las averias ó perdidas que por 
riesgos de mar se originen, y los de su 
repusieion en iguales teriniuos eu las 
mismas Fabricas de donde hubieren si
do exlraidos. 

IN Cuando llegue el caso de que se 
compren lab»jos por cuenta del cuulra-
tmla, la única fui mahdad que precede 
ra para su adquisición sera darle ¡.viso 
opoitunaiuenio para que por si ó por 
los delegad"" oue nombre acompañe a 
los comisionados del (iobiei uo encarga 
dos de bacer las compras en los merca
dos de Europa ó América. Si no qui
siere asislu ni numbrar quien le repré
senle, lo cual manifestara por escrito al 
recibir el aviso ue la uirecciou, pasara 
por la cuenta justilicadu que le présen
lo la Aduiinislraciou sin olio rcquisit*. 
El conlralisla no tendrá derecho a re
clamación ni prolesla de ninguna espe
cio acerca de esle particular; y también 
será tleseslimada cualquiera que iulenle 

para didcncr ei ¡ndicado proceiiiinienln 
a pretexto de f ilia de pago por la Ha
cienda, ue averias naufragios, calmas y 
denlas accidentes de mar que. originen 
las deloiicioiies de lus buqms, porque 
su falla de cumpiimien1!! eu hacer las 
enlrogas al aspirar los pla'/os no admili-
ra excusa alguna, y por lo lauto habru 
de piucederse irremisiblenienle. en la 
forma que se deja expiosada. 

19. "Si el conlralisla no presentare 
por cualquier pretexto denlro del lér-
minii designado la certilicacion da des
embarque en puerlo extranjera de los 
labacos declarados inadmisibles, paga
ra a laUacienda. al respecto del precio 
que leuga eu eslanco el picado habano 
puro, la suma correspondienle á la can
tidad exlraida, sin perjuicio de lo demás 
que eorrespondu según el .¡xpedieule 
que debe instruirse por, virtud (¡e lo 
cslipuiado cu la conilieiou 12; y sola
mente se cxiinira ds esla responsabili
dad juslilicauilu. cun arreglo al Código 
de Cuinrrcio y demás disposicioaes v i -
genles, que la falto procede de liatier su
frido el buque conductor aveiia gruesa, 
iiaufiagio. incendio, apresamieuto ú o b o 
riesgo in.iriluuo análogo. 

20 K: cuoli-.ilisla pagará en la isla 
de Culi . i-¡ ' recluí de exportaiiou seña
lado i qu .: . leíanle so señalare o ios 
tabacos ip. •. n.'.uqiH paia ia Península 
cun desliiii. o ciimpiimieiilo de eslecou 
líalo. . 

21. El cunlrallsla sera rK |ueriüo al 
pago de los gastos cxd-aordinai ios ue re
portes, aumenluile precios ue los taba
cos que se compren por su cuenta, y 
los que se deriven de la respousabilidíei 
que pueda cootraer con arreglo a las 
condiciones 15 y 18; y si no lo vena-
caso eu el lérmiiio de uu mes. se loma
ra la caulidad necesaria (le la lianza que 
debe pre ...ar. tíi eslu no Fuera repuesia 
hasta :. • enplelo en el lérmmo de oli o 
mes, se ¡M'ocedera ailminislralivameiite 
por lu vía de apremio, con arreglo a lo 
dispuesto on el articulo 11 do la ley de 
Coolabilidail. 

22. Si por cualquier causa ó pre-
texio el conlralisla hiciere abandono del 
servicio, se venlicara por su cuenta en 
los términos cxpicsadus anlei iuriiieiile. 
Se anunciara uu.-vu subasla, y sera do 
cargo suyo, lanío el pago de las diferen
cias de precm en los tabacos quu se 
compren t or su cueula antes de ia nue
va subasla, como también el impoile to
la! (tola difeieucia de mas que conten
ga ol precio de esta con relación al de 
la abaniínnada por lodo el licu.po de su 
duración. Su fianza y el cutbargudc bie-
lies sulieientes cubriruu esta responsa" 
biliiladen los (é. minos piescrilos en el 
arl. 19 déla real instrucciuii de lo de 
Setiembre de 1852. 

23. Si oclii riese que el precio de los 
tabacos que se adquieran por cítenla del 
enntratista eu cualquieia délas lormas 
cxpuuslas sea mas bajo que aquel u qao 
solé adjudicó el servicio, no tendrá de
recho á reclamar abono de uioguua es
pecie. Si lo mismo aconleciese en el caso 
de abandonar elcoulialo, se li> devolve
rá su lianza si no dcbi.'S.i quedar afeclJ 
a cualquiera olra responsabilidad. 

24. Si el coctratislo admitiese por 
cualquier causa ciednos ó valores del 
Tesor» en pago de las cantidades que 
deve.^ue por enlrogas de labaco, esto 
un le servirá iiuiica de excusa pura dejar 
de cumplir las obligaciones de su cou-
Iralo a jiretexlode uo habérsele satisfe
cho aquellos eu metálico. 

25. El conlralisla no lendrá dciechn 
¡t pedir utimenlo del precio eslipuludo, 
ni iiidemiiizacion, ui auxilios, ni próroga 
del coulralo, cuatesijiiiera que sean las 



can-as en que para ello se fnnilc. inclu
so el casodcgucn-u- bloqueo y sus con-
secu 'iicius 

26 E l contratista acepta sin reser
va' ni minJilicuniim ulterior todus bs 
Cüoéiciones Je eslo püi^o. Lns cueslio
nes (lúe se susciliircn sobre sú cuoipli-
mieutué inteligencia, cuando 'M\IU'\ nu 
su coiifin'ina con las ilvspusiuitineü admi -
nistrulivas que se dicten, se resolverán 
por 1» via couleiiciosn ailminíslralívu. 

27. El iuleresailo en cuyo favor 
qu<'de el servicio otorgara la curresputi-
dienle escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo. 

28. Los destaras se efecluarun d« 
la manera siguieete. 

Los lercios se numerarán, y un nu
mero de bullís igual ni di* los tercios nu-
meradus también se colocara en una ur 
na ú otro objeto á propósito. Por cada 

, 10 tercios se extraerá una bola, y el mi
men; que coateiigu designará el del ter
cio que sehiiva de escocer. Pesados las 
envases y buscado el léimino medio que 
corresponda, el tipo que resu Vi será el 
regulador para hacer wl abono del pesH 
de los dfu.as. Este acto se verificará con 
]a mayor formalidad en la Junta de re* 
eononinienlo, compuesta de los emplea
dos designados en la condición 7.* y del 
eotitratisla • su rtpreseiitaiile, y se cora-
prendera con la mayor extensión y exac
titud eu las cerliGcaciones de entrega. 

29. Por cada partida de tabaco que 
la Direccio i mande admitir expedirán 
los Contadores de las Fabricas al con
tratista sin demora alguna cevVifiwcion 
con el V . ' ií.* del Administrador, ex
presiva del número de tercios presenta
dos a reconocí miedo; de los recibidos 
con arreglo a las condicioiK'.s que deba 
tener el tabaco, que se expresaran asi 
c:>mo la cantidad que contenga cada ter 
ció; de los descebados, del peso con la 
vase y sin el en rase de los admitidos, y 
del importe en péselas de estos últimos 
al preci« ü que quede el servicio contra
lado. En la misma fecha cu que se libre 
v] iii'tic'udo (jucumetiio, que se extenderá 
en papel riel sello 9.* porcuunU dial cun-
Iralisla, y sus copias en el de oficio ue 
cargo de la Il.icienüa. romiltru el Admi-
nUlrarior Jefe una de estas á la Direc
ción giiuoral de tientas, acompafiada de 
los demás docuinenlos en que conste el 
recibo de los tabucos y sus duplicados, 
incluso el del testimonio de recouociirien-
to. a la de Contabilidad de ¡a l lmmls 
pública 

30. LOE pagos se hsráD en la Te-
sorerin Central de Hacieudü pública, 
cumpretidiémlos* Ins cantidades que 
importen bis eutregns eu la distribu
ción mcnsuul de f-judus pura qut 
aquellos putjditn efectuarse en el mes 
siguiente. S i compreudidus las oui t i -
da-tes «u ín dfstriüucioíi de í u n á u s no 
se liicitüe el pagu por cualquier cuma 
el contratara tendrá de/ecbu al abuoo 
de un interés nuunl de G por 100 
siempre que hubiese gestionado y ra-
cianmdo su piigo »l Uirwctor general 
de lientas ííl iot-rés einpeüí'ra á de-
Tengarse a los 30 días siguientes al 
ú timo en que debió hacerse el pago, 
Y Cfá ' tn t «JO el que este se efetíütf. 

El uuutriilinta tendrá dereitho a 
{íedir la reacisiüi) de su cuntrato si bis 
}.tX'¿os que debeu hucerseie sufrieseii 
do» nit-se* de demora y [a c..iit:d¡HÍ que 
¿ i le ¡ deudnse excediese de 1 01)0,000 
de pesctíifi, habi^ndü además reciaiua-
do el abono del Kxctuo. ¿ r . Miuistro 
•de Hacienda. 

3 í . En «I cuso desl íe o! coutratis-
u ai)ticipnsi Insentregao de ios tnba-
CÍÍ, en uso de la ntitvrizacivii que le 

concede la condición 3.*, los p;igos no 
serán obligatorios síno á contar desde 
la fecha en q iu correspondiere hacer
lo, .gegrua el dia dcsigriado para ¡a< 
respectivas entregas, al tenor de lo 
dispneito en la expresada •oudicion 
3 / y en la 29 y 30. 

32. E l qne resulte contratista, si 
futre.espaiiul «veocindido en la Pe-
nfnsnla, a f ianzará el cumplimiento do 
este servicio con 250.000 peset»s en 
metálico é sus equivalentes en la cla
se de ralores adra ig i bles para este ob
jeto, conforme A lo dispuesto en la 
real órde» de 5 de Junio de 1867, y 
además con sus bienes y rentas ha
bidas y por haber; per» si fuere ex-
tranjaro, ó español domiciliado en las 
provincias de Ultramar, la fianza i e -
rá d* 375.000 pesetns. ' 

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y 
na podrá disponer da ella el contra 
ti o I n basta la finalización de} contra
to, ¡je deTolverá an este caso ó en el 
de rescisión si no resultare responsa
bilidad á virtud de comunicación que 
1H Uirecciun de Rentas pasará á la de 
la expresada Caja, 

33. La contrata se hará 4 virtud 
de licitación pública y folemne, iu -
sertándose, para conacimiento del pú-
bliao, este plicg'o de condiciones en la 
Gacitay Botetines oficiales de las pro
vincias, fijiiudoSB además los oportu
nos anuncios en los sitios de cr stum* 
bre, y serán remitidos también los 
necesarios á la Autoridad superior de 
la isla de Cuba para que disponga su 
publicación. 

34 L a subhSta se Tfrif icará el dia 
20 de Setiembre próximo en la Direc
ción general de lientas. Presidirá el 
acto el Director general, asociado de 
los Jeles de Administración y del Ofi
cial Letrado del mismo Cenlro, coc 
asistencia del Notario que carresponda 

3o, Eo dicho dia 20 de Setiembre 
próximo, desde la una J media á 'as 
dos de la tarde, se recibirán por el 
Director general, en presencia de las 
personas que compongan la Junta, 
los pliegos cerrados que entreguen los 
licitadores,en cuyo sobre se expresa
rá el nombre del que suscriba la pro
posición Estos pliegos se numerarán 
por el urden en que sean prasentudos. 

Para que el pliego pueda ser admi
tida ha de presentar previamente ca
da licitador documento de lu Cnja ge
neral de Depósitos, expresivo de ha 
ber consignado en la misma 125,000 
pesetas eu .metálico, ó sus equivalen
tes á les tiposestwblecides en laclase 
de valores admisibles para este obje
to. También acreditará en el acto de 
la pieseutacicn del pliego de proposi
ción, cotilos documentos correspon-
dientcs, ai fuere e s p f í i o l avecisd.-ido 
en la Península, que desde 1 .'de Ene-
de ISGO á la fetlu de ia subasta pa
ga por lo ménos da contribución ter 
ritorial 750 pe^cUs eu Madrid ó 500 
eu amilquier otro punto del reino, ó 
por subsidio industrial 1 000 pesetus 
e* Madrid ó 7o0 eu los damiis pun
tos. Si fuese •xu.mjero ó español de 
¡os provincias de Ultramar, presenta
rá ademas del documento justifiuuti-
vo de dicho depósito, una nmuifesla-
cion firmada pur sí, si su asisteucía 
fuesi- en reprtsentaciou propia, ó con 
poder en debida forma si fuese en 
nombre de otro, expresando el alla-
uainietjto sin reserva de ninguna es-
pacis á todas Us con'üciones estable
cida* eu tsie pliego, « s í como )a re-
uuncia de cualquier fuero ó privile
gio, iuclufi'Jei de extinnjería. 

Las prapoaiciones se njust>»r;in al 
modelo iidjoutu, y ne será admitida 
la que ciir''Zca de este requisito ni 
tampoco ln quH contenga euniiendas 
ó r»spudurns. 

36 Sfguídíimente se proc-dtrá á 
bi'aperttiPi de los pliegos que cd'it-n-
gau |laí proposiciones de los licitu lo
res por el orden de su inimer»eioii, y 
el uciuario de la subist» las ieeni eu 
aila Voz, tumaudo uot» de su conteni
do 

37. El Exemn. Sr. Ministro áe 
Hacienda remitirá á la Direcr.inn ge-
ñera! de Rentas el píiéuo cerrado en 
que ha de' constar el tipo do prtcio 
máximo que por cada kilófiruino de 
tabaco abonará la Hacienda y que 
hade servir de base p'ira la snbisca, 
el 'cuál se-abrirá y pul) íuara su con
tenido después de abiertos y leído» las 
pliegos d é las pi'oposictoii',s hi'chas 
por ios licit'idores; puro si na s- pre 
«entuse ninguno de estos, tampoco se 
dará lecturadel tipo, 

38 Si entre ios precios prooues-
tos por los licitadores en pliegos e-r-
rados y dentro del período de su ad
misión hubiere alguno que cubra ó 
mejore el designado como tipo por el 
Gobierno, se o n s u l t a r ú at ¡Ministeric 
de Hacienda la aprobación de Ja subas
ta, con I» que .*« adjudicará finnlinín-
te el servicio 

39. Si resultasen dos ó más pro
posiciones i-xuals* entre l»d que mejo
ren el tipo del Gobiern». se td nitirán 
pujará la liana á los firmautfH de las 
mismas por espacio de un cuarto de 
llora, en que terminará aiactc, adju
dicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor. Si en este ü m n f O 
no se mejurase niugunu de las pr.opo-
sicionés iguales, optará a l a adjudi-
CHCÍOII del servicio la qua se hubiere 
presentado primero. 

40. E l interesado á quien se adju
dique el servicio depositará en el lár-
mino de ocho dins la finnxa que se se
ñala en la condición 32, y si dentro 
de dicho plazo no lo eftetuase, per
derá el deposito presentado para i i c i -
tur, y se s a d r á uuevnment«á subas
ta el expresado servicio en los tériní 
nos que se disponen por el articulo 
5.* del realdccrelu de 27 de Febrero 
de 18Ü2. 

41. Todas tus disposiciones lega
les citadas en esta pliego se conside
rarán como parte integrante del mis
ma para los efectos dei contrato. 

3Í dtto de proposicim que h'i de con
tener el pUeyo de que se hace mérito 

tit la condición 35 

D . . . . , vecino á » . ^ . , enterado del 
anuncio inserto «a la Gaceta uúm 
fecha y de cuantas condiciones y 
requisitos se exigen para adquirir im 
publica subasta la adjudicación del 
servicio referente á entregar en las 
Fabricas de tabucos de la Península 
1 427 000 kilógrnmo* de tabaco en 
hol» habana de la Vuelta de Aníba 
de la isla de Cub* durmUlos meses 
de Noviembre de tíí70 á ñm de Abril 
de 1871, se compromete á entregar 
cada kilogramo al precio de... ( xprt*-
sado en pesetas ú céütimos de peseta 
y en letra.) 

(Fecha j firma del interesado. 

Madrid 13 de Agosto de 1870.—El 
Direclor geaeral, Lape Gisbert. 

L o que se anuncia al púbt ico 
pava su co i ioc in i i en lo .—León 16 
ríe Agosto de 1 8 7 0 . — E l Gefe eco 
nómico , J u l i á n G a r c í a ¡Uvas. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Ltotr&ino López , Seerefaritt 
interino del Juzga r í a de paz ríe 
este Ayuntamiento de Valde-
p ié fago . 

Certififío: Que.eti los natos d» 
ju i c io verbal , celebrado en e^te 
Juzgado de paz. A ins tancia de 
Anice to Ramos vecino dü Boftar, 
y en i r ebe ld í a de Prodisncio G o n 
zález vecino de Va ldo r r i a , eu es
te A y u n t a m i e n t o de V a l d e p i é l a -
go , sobre pago de seis escudos seis
cientas m i l é s i m a s que e l ú l t i m o 
es en deber a l primero, r e c a y ó 
la s iguiente : 

Senif nda: En la M.itá Ayiiiit;imi"ni(i di 
Vél,lfl|iiélii J0 ¡i veíale y IIIIIÍVO dij <Mul»re 
de mil ocliüi'-ii-tilD? SHSOIUU y otilm^ v¡\ Sr. 
I). Pedro Tiiscoti; Jm-s rfn \m. du c îe 
Ayuiiiiitnieiilo en este jnieto qu-i ui;:il>a 
du eulebiur n ¡ i is lBimifi du A ti ¡o" lo Kaimis, 
vecino tic Bwñ;*c, oficio «anaiero, y eu ro-
l>el(lt,i (fe Hrudiíiírio ütmzalez veL'hio dü 
VüMorri;) en el returidn Auintaniicuiu du 
Vu|ilü|ii6|3»i), reeianiniuto eí |»rim¡-r«» u\ SM-
Hmidi) (a ciiiitiiimi I¡M seis i-sculoí suisiweu-
tii; ni ilési mus de obra du su oticiú y le 
debe: 

Hestdinuilo: Qiw l;is [iones lian sido c i -
en íuniiu \n\rii que cuiiciirrin a tu 

hur» seáídaii» |iara lu cletiraciou del jui
cio, sf^on consta de lus aüiiiiK;;oiii>s qmt 
obran uni-lusul íjiisiau, sin liauerlo verdi-
tuilo mas que el dotnaiidiinie, no li:ie¡én-
dulu el deaiiinduilu ni esiioner en el aclo de 
la noLiíiüiicion caiisa ie¡jiiiiita que (e 
dmru veníicarlu 

ll^^uMiiiido- Que el ilemauilauie pidió 
qijí! se cmuiint.iso el juicio «n rebelili;t del 
iltüiianilndo, acuella que le ftiéjiisuficó eu 
furma po" medio de un libro de aí ien'oi i ia-
rio que lleva y (ireieiuó, cu*a ranlida'l us
ía al íólia «ño ue mil ocliocienius se-
Sciita y ocho en fl que lleva -u enema y 
razón d<j toda ln obra que trabuja eu su 
etiuío de zajiaiuro. 

Cutisiilurdmlo* Que el dcmundanie luí 
pro'^du fum^ljilíiiuenle su demanda^; q<iM 
el demandado nu se 1)>I presen lado á dedil-
cir aada en cotiirarío. Oiclio Sr Juaz de 
[uz, |ior oulu mí Secretario interino dijo: 
comlenali.i al deinniMado Pruitenriu Gon-
ziiiei •Vi.'fíno de Valdorrid, ü (̂ ue denir j 
del lériniiio de quinto día sai¡ítug¡> ó Ani-
eu o liamos ¡os seis eácudus sets.-ienlas mi* 
lésíutüi que .•!(! reclaman v IJS coilas cansa
das í ' ] t tH stiUdusaren buaia que leuya cum-

iNntifiquese esla semencia al dematidan-
le en la t ruta ordinaria, y al d^mati'tmlo 
en Jus esiraduá del Juz^adu de yaz, por 
uiifliu de edición, librándose «ertificucisu 
al Sr. üubaiiiador de la (iroriritib^ para 
que se >U¿no mandar iirs«rtar en al Bolit-
tni oiiciai dü la [irovinida, todo fQ CUIIIHIÍ-
nuetiio á lo que sobre ^ \ianu;uUr se pvé-
viei\e eu lu ley de ••uju'icinmienUi ciVi,, to 
nuiidó y ürmó ul Sr Juez de paz de que 
jo becreiario iniwriiio ceriiticOj PüdroTas-
con.—Laureano Lj^ez, Sesrelariu ime-
lino 

Pronunciamiento: Dada y pronun
ciada íuó la .KHerior sentancia por el 
Sr. I). Pedru Tasuiin, Jui'Z de jiaz de esto 
AyumumiiMilo un el amo do esiar eelalirau-
riu audiunuiii, dtt la 011,1! fnnro.i testigos Fer-
nundií lUmiH ó Isidoro tinuzalez, vteinui 
aijurl du iiusuv, y esití de Valdi-jíiélaf.-o, Í-Í» 
U Mata á veinuiiue/e de Uolubru «te mil 
ouliouietitos scitíiita y ocluí do que uerlifíco. 
—Pedro TÍ.SCÜII.—Couitiiiu LOjiei, s^ciu-
(ario interino. 

í is copia dü diflu senicnuia bri¡iiu:i} á 
que me remilu.y pura que el Sr. Gulierna-
dur civil d< la [irovituia se divise or.lenar 
tu iiiseruioii en ul lloleiiu oltidal déla mis
ma, pongo lu invseiitm:on M| ¡sello y V . ' lí." 
del ¿f. ¿uez de p,i¿ en la á voinlinti::-
vu du Or.iutire du mil ouliucmniot suse.tia 
y oidio.—V." Pedro Tasco...—Lau-
rttíiuu Lujiez. 
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